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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E M O N ED A  E X T R A N JE R A

Cam bios de moneda publicados en el día 15 de noviembre de 1946, de  acuerdo 
con las disposiciones vigentes

• . CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (I)

Compra Venta Compra Venta

Francos .................................... . ..........
L ibras •••*««•••••*•• ••.......•••••••••i* ..

9t*5
44»r“

9,35 
45, -  
11,22

66,--» 67.65
16,81 *

389.—

Dólares ...... .. ........ .... lO,Q> 16,40
Li,r^s .. «...«••••••••.y•••••• ••••«••«••••••
Francos suidos ............. . . . .................

»o.95
2 53»—

1 1,22
2 59,35 379*5°

R eicbsirark  ........•»•••.
Francos belgas ...... ...........................
Florines ............ ...................................
Escudos .i *.*.c..
Pesos moneda legal ............ ............
Coroaias s u e c a s ...................................  i
Coronas noruegas .................•••••••..

25>—
4,fO

43»5°
2,6o
3»°4 '

25.60 
4,20

44.60 
2,66 ~ 
3r ii

65.25 
- 3.90

66,90 
4 —

Coronas danesas .............................
Pesos chilenos .....................................

' 2,295  ̂ 2,35 — ' — 
35,70 36,60: — —

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto dé 1946

M IN IS T E R IO  D E L  A IR E  

Inspección General de Sanidad

Necesitando adquirirse por gestión di
recta diverso m aterial sanitario, se pone 
eri conocimiento de los .industriales en 
general para que remitan ofertas en so- 

 bre cerrado, antes de las doce horas del 
día 22 de los corrientes, dirigidas al ilus- 
trísím o. señor Coronel Inspector de* S a 
nidad (Banquillo, número 17).

L a s  relaciones del m aterial y condicio
nes estarán a disposición de los intere
sados en el Negofiado Administrativo 
(Barquillo., númeró 17), todos lo^ días 
laborables, de once a una. El importé de 
los arfuncios se prorrateará entre los ad
judicatarios.

E l  Secretario de ¡la Jun ta  Económica.

• 5.232—-O.

D ELEG A C IÓ N  D E L  T R IB U N A L  DE 
CU EN TA S PARA E L  RAMO DE 

C O R R E O S

p o n  Félix  C arbajal R iego, Delegado or
dinario y permánentei del Tribunal de 

 Cuentas para el R aino de Corrfeos en 
la  ,Dirección General de dicho Ram o 
y del de Telecomunicación.

H ago saber : .Que en el expediente ad-
 m inistratiyo -vjudicial de reintegro que 

m ás adelante se menciona, l ie  dictado.
 sentencia cuyo encabezamiento v parte/ 
dispositiva, dice a s í :

«(Sentencia.—-En Madrid a ocho de no- 
 vlem bre de mil novecientos cuarenta y 

seis.— V isto el presente expediente sobre 
reintegro all Tesoro de quinientas pese
tas. (500 pesetas), instruido contra el qué 
fué Oficial ,de Telégrafos y Encargado 
de la E stafeta fusionada.de Peralta (Na- '

 varra) don E lias G allegos Blasco, con 
m otivo de 'la desaparición de un pliego

de valores en febrero d e l  a ñ o  1 9 1 4 ,  y  
1 .°— Resultando...
F a llo : Que debo 'declarar y declaro.: 
Prim ero.— Partida’ de alcance, *la de pe

setas 500 (500 pesetas), importe del li
bramiento número 270, .hecho efectivo el 
día i.°  de agosto de 1914 por el señor 
Administrador Principal de Correos de 
Pam plona para indemnizar con su ktota- 
lidad al imponente deí pliego de valores 
número 17, de Peralta, desaparecido.

Segundo.—Que es responsable ftirectOs 
de su 'reintegro' ah Tesoro el que fué 
funcionario ’del Cuerpo de Telégrafos y 
Encargado de la Oficina fusionada de 
Peralta ^(Navarra) don ' Eh'ás ‘ .Gallegos 
Blasco, co-n más los intereses de derqora 
al cuatro por ciento anual desde la ex
presada fecha de su abono por el T e 
soro hasta el día en que se verifique él 
reintegro, sim que puedan* exceder de los 
correspondientes • a cinco años v de los 
gastos de procedimiento, 'ascendiendo di
chos intereses legales de demora a la 
cantidad de; cien pesetas (100 peseía-s).

Tercero.—Que >no existen responsabili
dades subsidiarias por lo expresado en el 
Considerando tercero de esta sentencia; v 

Cuarto.—-Que condeno al mencionado 
don E lias Gallegos Blasco, y en caso de 
fallecimiento a  stis' herederos, al pago de 
dichos alcance, intereses de demora y 
gastos . de procedimiento, reducidos por 
ahora a! reintegro *en papel de pagos al 
Estado ‘de -todo lo actuado a razón de 
veinticinco' céntimos ¡de peseta^ flor cada 
pliego invertido en él, coniforme al ar
tículo 132 ,de la Ley del Tim bre del E s
tado ; procediéndose por la vía de apre
mio 'p ara  el cobro de las responsabilida
des declaradas tan pronto como tal sen
tencia ¿e a Jirm e , y  en su caso se remita 

.por la Superioridad certificación de. la 
misma- a-f Delegado Instructor para su 

'cumplimiento, juntamente con las actua
ciones originales.

Así por esta mi sentencia— que, ^pu

blicada que sea y notificada a l único en
cartado, y en caso de fallecim iento a  6us 
herederos, deberá elevarse eh consulta a  
la Sa la  Esp ed al del Tribunal de Cuentas 
en él caso de « o  ser apelada en tiom-  
po y forma, previa, contracción en todo 
caso del alcance declarado. V sus intere
ses de demora en las correspondientes  
cuentas de Rentas Públicas-—, 1¿> pro
nuncio, mando y firmo.—-F élix  C arb aja l 
R iego .— Rubricado.-—SelJaJdo.»

Y  para que sirva de notificación al 
único encartado y en caso de fallecim ien
to a sus; herederos en su ignorado para
dero, de la mencionada sentencia, que 
se ha publicado el día de $u fecha y  
es apelable ante e l'in frascrito  Delegado 
dentro de los ocho días hábiles siguien
tes al dé la publicación del presente edicL 
to en los periódicos ^oficiales (artículos 
10 1/ 13 1 y 132 d e l, Reglam ento del T ri
bunal de Cuentas, de 16 de julio dé 1035), 
expido e¡ presente en Madrid a ocho de 
noviembre de mil novecierftós cuarenta 
y ’ seis. — Félix Carbajal.

1 .634-O. 

D ELEGACIO N  DE H ACIENDA DE 
LEON

Anuncio de extravío de cupones

‘ Habiendo sufrido extravío los cupones 
que «e detallan, correspondientes a  la  fac
tura número 17 de la Deuda Perpetua 
a¡l 4* por 100 Interior, vencimiento i . °  de 
octubre de 19 4 6 ,'en cumplimiento de ,Io 
ordenado por ia Dirección General' de ia  
Deuda y Cláf>e* Pasivas, se interesa d<e 
la perdona en cuyo poder se hallen ios 
presente en el Negociado de Deuda Públi
ca de esta Intervención de Hacienda, con 
la advertencia de que transcurrido ^un 
mes, a 'partir .de lá publicación <k?l pre
sente anuncio, se remitirán las diligen
cias al expresado, (¿énfro .para la re>9olur 
ción que proceda, conforme a  la  Real 
Orden de 17 de abril de 19 13 .

C upones qué se c ita n :

Serie E, números 4 .7 13 , 5.85S a 60,
* 8.595, 10,629, 11.85b  y 59, 22.258 y 59, 

22.2*69, *22.284 y 85/ 22.378, . 2 2 . 3 8 4 ^  
22.395, 22.403 .a  5, 24.256, .28.099 y 100.

Serie F , números 6.504, 10.570, 12.699 
y. 700; 17.034 y 35,» 20,233.
 Serie G , números 7.792 y 93, 9.902, 
18.264. 20.390, y 9 1, 2 i .530 y ,31, 23.417  
a 2 1, 25.574 y 75, O0.159 y 60, 60.174, 
60.820, 63.492, 63.552 a 54, 66.986. 67.897, 
67.900 y 901^67.926 y 27, 67.998», 68.004 
y 5, 68.035. 72.642, al 44, 74.143, 75*719 

>  20, 75.732, 7S.502, 7^ '712 , &7*446 a 97, 
87.501 y 2, 87.506, 87 .5 10  y 1 1 ,  9 9 .119 , 
100.8S1, 102.092 y 93. 102.206 a 1*4,
107.167.

Serie H, números 7.470, 7.946, 19.973 
o 7ó, 21,573, 53.915, 34-698 y 99, ,36.453, 
39.40:, 39.496 v 97, .46.257, 49.999, 51.476 
y 77, 53*799 >’ £00, 53.802 y 3, 5 3 .S 11  
a  13, .53*842, 53*S£2, 53.886, 458.727,
5£*752, 5£-£22 26, 60.007, 63.552, 66Í222,
66.S73 a 75 , 70*729, 70-73-1 a 5° ,  7<>*753 
a  57, 7o*763 a 65, 70.772 y 73, 70.973, 
80.054,* 82.626 y 27 .

León, 7* de noviembre de 1946.— El- 
Delegado de Hacienda, José  de Ju a n  y 
L a g o . '

Í.65S.O . 
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D E L E G A C I O N  O E  H A C I E N D A  D E  M A C H I O

Em presas a las que le s  ha n sido levantadas actas de com probación por infracción de las disposiciones vigentes en relación con 
el im puesto de Transportes, cuya multa deberán ingresar en el plazo m áxim o de diez dlast procediéndose. de lo contrario, 
al precintado del vehículo de referencia , de conform idad con la O rden de 21 de en^ro de 1942.

FOLIO EXPEDIENTE D E U D O R E S VEHICULOS
FECHA

DE
 DENUNCIA

MULTA

Pesetas

2 704 D  Paulino A r r a n z ...... ...*'........... .................................. M -55 S9S 
M -61.447- 
M-3.V980 . 
M .2% 477 
M-28 47? 
M .66565 
M-65.S6Q 
C A -5 .I2 0  
S E - i  5.362 
M -61.593
M en 686

3- 4-043 100.00
100.00 

' 100,00
100.00
200.00
100.00
100.00

2 465
966
707
881
4Q4

O T 7*tJ
15- 1-943 
8- 5-943 

12- 3-943 
ifc- 4-943 
io- 2-943
<4-  3-943 
30- 3-943 
18- 3-943

C0
F1 Mariano Rriceño Fernández ..............................
TrUm 4A M " ......... .......... ....................../
D  C ord avias Sch m olling ................................ ........ .

12
T7T
729
7 7 ,

D  Alberto C orcu era  ....................................................
D , Justo E ch ave Su ssaeta  ............ «%...«.......... 100.00 

•200,00
100.00

100.00

'* i 
l8
22

/ / .7
738
596

D  F rancisco  Fernández ........................................
D  C elestin o G arcía  M artín ez ....................••.......... ♦ 17- 2-943

24 V D . B enigno G onzález . . . . . . . ....................... . ....... . 14- 2-943 
2 1 . 4-943

S- 5-443 ' 
10- 5-943 
«3- 2-943 
Jo- 3-943 
3- 5-943

15- 4-943 
17- 4-943
5- 4-943

M - 4.04 9

24 W y
* 893 

\ 93S
V  077

D,* Juai\ G on zález ............... .................................... . S E - 17.344
f 4 /v\A21 D . Esteban G onzález ....................... .................

100.00 
.100,00
I0Q,00
100.00

P . a A n gela  G óm ez ...... ........... ........... .................... M -18.172 
M-3Z.832 
M .62.211 

, M-43.055 
C -2.4IO  
M -63 .Q79
M -56.017 
M -61.278 
BA.5.5Q6 
M -63.588 
M-38 080 
M-.38.g80 
M -64.616
\yf Mty •

O  
 ̂ 26 

26 
28 
28 
2S

2/A
641 
697 

. 912

D . A lejandro G arrido ..................... ,...................... .
D  F rancisco  G álvez ...................................... ...........
D  a C onsuelo Ht-rranz ...... ................................

100,00
100,00
100,00
100,00

880 
882 
Se >6 
865 
967
71 c

D  Pablo H erranz A lonso ........... ........*.....................•'
D “M anuel de H oces y O la lla  ................................ .
D  Vicente Ibáñez .................. ................................»•.* y
D  Fernando Juanes .................

100,00

3 2 D . José Lozano ........................ ....................'.......
*•7 7 VlA 
0» C-Qvl'l 100,00

D  Ailfonso M artínez F erreiro  ......................
y  tA

13- 3-043
12- 7-04 'i

100,00
A-t

36

/ *0 710 D  a M ercedes M uñoz ' ............ .................. *...........
100,00

740 Idem (d.......................................... ..................................••*
* j  r r j  
22-. ^-943
15- 1-943 
15- >-943 
13- 1-943 
17- 2-Q43 
21- 5-9432 T — 9_A4 9

100,004
'i*)

/4y
460
464

n  Tncá IWí)7n Ferrer .................................. ............. 200,00
61

D  T jpandrn M aten Curiefl ........................ 100,00
0 / . <77 D  Fern an do de M orales .............................. .

1VI-42.I57
B-I3.40O
M -55-S77 
M -64.337 
M -4 1.603 
M-53.340 

.M -53.340
iRTT-2 'J2>vl

100,00
A/77 OO1

604
1 .OI I

D . Bernardo M anzanares ......... .............. ........ *•••••• 100,00
0/
3*  •
Í40

D  Esteban M anzano S án ch ez . . . . . .7 .. , ...... . 100,00

. 635

■ M»
' O K

D  Juan N avarro ...................... ,.»•••...«............. 100,00

D .a P ilar Nadal ................................ ....................... . 17- 2-QA'l
100,00

70 D .a Pilar Nadal B lan co ................................................
* A ' A 7- C-oa7 i 00,00

Ay
t

y* j
A Cft

A 5 vi A 200,004 144 4oy47Q D . L u is P eláez O liv a  ........................
V '- ;*Z*Â 4
SE -17.S60
SA-2.961
M -62.715
M-43.350
B i-12 .5 3 9
H -1 .5 7 9
J - 5 1 3 »
z-1 .6 8 1
M -31.120 
M -67.029 
M -62.019 
"PO 2 776

14- I-V4A 
■ 2-047 100,00774 C 1

•i /y
6657 C4

D . Ign acio Polo ........ ......................... 4- 3*M 3
24- l - 94 'I

100,00

« ' 40 D . José - R íos ............................................. .
100,00^

r»y£7 /d i770 D . Julián Sacristán  ...... *...................................... ♦•••
T J TtJ

21- 3-047 100,00
OJ
CC ’ 482 

1 111
D . C a r lo s  T o frijo s  A rroyo .*......... ............................

J 7TJ
6- 2-Q43
6- 6-Q43

27- 6-043 A 

2- 6-943

100,00
00
60
07

D . Nem esio A m p u d i a * . ............
100,00

1.268 
I.IÓ6 
1.2 IO

D . Andrés B arrios O lm edo ................................... .
► 100.00

VA 
66 J 
66 
74

D . M iguel Escudero ...........................
100,00

D . G abriel E n rique de la  O rden  .......................... 10- 6-043
:8- 6-943
12- 6-943

100,00

1.238
1.214

0 . Jorge L acu eva  .....................................
100,00

■ V4
*7 A D . F rancisco M artínez ......... ........... ................... .

100,00
4n

•7 C
1

1.158
1.076
1 I C7

JD José M artínez '............. ....................................
100,00

/O
76 TT D ion isio  Mnrenn / a .n ir n ........ .............. . ....... .

1 ./,)u 
G U .1 .5 5 4  
M-^2.O09 
V A -I.7 4 I  
M .53.264 
M -63 .7q6 
M - 3 4 ^ 0
(LE-3.527
M -63.577
M -39.7 II
M -39.711 
M-62.296 
M -45.844 
M .C7 001

1- 0-943
26- 5-943

j-  6-943
2/v A 7

' 100,00

84 D a ManneJln V indes ............................ 7. *• • 100,00
*.• *57
T 4T9 100,00

ou
8S
88

**4*3
T CCO D . Julián B argueñ o ......... ; ........ .......................... .

/ V4A 21- ‘Q-Od7 100,00
ioc/,oo* '55v

1 . 418,
T vi CA

D  a Julia Beni N elle ................................................ . ¿6- 7-047
D . Felipe C resp o  .......................................... 9- 8-943 

15- 7-943 
3 1-  7-943 
JS- 7;943  , 
J5- 7-943

100,00
90

'a i
*•407
T *776 D . C eferin o D íaz G arcía  ................................ 100,00

04 j*A/y
1 427 D . Enrique G on zález de la B  a ................. . 100,00

‘V07
**4~/
T <27 T D — G on zalo A g u irre 'y  C o m p añ ía 200,00
J‘ 3 / 11 447 D . A tilano H ernández .............. .

» 100,00' 
v 100,00y/

•rrut
*•747

D .a Iídefonsa López ........................................ .............lo o  v
t  ( V

*«4° y '
1.485
T 7vl 7

D . E p ifanio  M artín ................................ .
7-SHA <i 

20. 8-943
O. ^.04  'J

100,00

D . Joaquín M ortroy ..^.•••••**•••••• .................... . 100,00JIU2 *»A4A 
1.416 ,  
1.310

D . Julián M ínguez ..............4«.. . . . . . M-33.095
M -5 3 4 7 6

y  /-y4A 
26- 7-943

Am 7-017
100.001U2

D . José N avarro B lasco .............. ........ . 100,00
ó107 D .a P ilar N adal B lan co  .................. ............

4 -  /*y4A 
I- 7 -OA7 500,00

v A '*

x *292
T 4 70 Idem  id. id........................................ .............. * M-^T.T40 í  y^A 

l6 - 8-047 500,00
1ÜA
TOA

I.47O 
» r io n_ Bernardo NO£ueruelav ............ ................... ...........

* *
B I-9.264
0-8.492
M-^6.280

. 3 j- 8-943
16- 8-943
2- 9-947

100,00

107
T ft7

1.469
I CI7

D ., C ésar Pidruo ............................... ..

D : R am ón Pardo A r i a s ...... ................... .

100,00
100,00IU7

f  A*J t  c a o  ' Idem  id. id..................... .............................................................................................. M-66.280 l6 - 9-943 

1 18- 8-943

200,00107
107
108

I.332 D .a Felicidad R o m ero  .............. ......................... M -66.709 100,00
D . Fsfidir» S án ch ez ...... ....................... .................... i 100,00

I . 4 7 4



B. O. del E.—Núm. 319 15 noviembre 1946 Anexo único.—Página  2987

FOLIO EXPEDIENTE D E U D O R E S vehículos
FECHA

DE
DENUNCIA

MULTA

Pesetas

109
110
110
111 
111
112 
Ii6
n 8
*3 *
133 
*39 
142 
142 
*43 
>47 
148 
116 ‘
119
119
123
>33
141
>49
>51
>52
>5:
>55
>57
>57
158
,164
166 
166
167
>^7 .
169
169 
>70
170 
172 
>75 
>75

.>77

' l7 l! I7«
>79
>79
180
181 
181 *
183 
i 8t
184 
184 
184 ’
>**5
I8^
189 
>80
190 ¡
190 1 
191.

♦ 191 
192 
>94 
19 5 
196 
196
>97
198
19c
1°9

1

»-S'8
1.458
1.311
3*396
>•37»
1.492
1.9SO
I.64O
I.646
1.621
1.590
>*925
1.926
1.8*0
1.651
1.6*0
1.694
>•745
1.780 
1.872
>•*43 
1.728 
i.q >7 
•1.867 
>•959 
1.671 
1.902 
11889 
1.658 
I.714 
2.095
2-°$3
2.00/
2055

. 2.07 J 
2.106 
2.063
2.Oí) 1
2.052
2.079

..2 , 95 
4 2.237 

2.183 
2.229 
2.283 
2.301 
2*3*5 
2.396 
2.236 
2.343 
2.223

v ¿.3*8 
2**55 
2.439* 
2.205 
2.262 
2.398 
2.169 
2.669 
2.406 
2.276 
2.271 
2.228' 
2-*45 
2.292 
2.252 
2.357 
2*373 •
2.781 
2.387

. 2.234 
• 1.482

Pascual Sobrino .......................................  1
L). Florencio Gregorio .............................
D. Miguel Torres ........1 .........................
D. Manuel de la T o r r e .................4. , ............. ,
D. |rsús Viudes ........................
D. Antonio V ad ivia  Muñoz .................................
I). Dionisio Arrazola Gómez
D José Burgués ...................... ..
D. Eugenio González . . . . . . . . .................................
D. Domingo Gude Abuein ..........
D. Guillermo León Gallardo .....................
D. Angel Mendoza .......................... ..
Idem id............ .................
D. José María Martínez ................................
Oleivimícola Centro Española, S. A ...................
D. José Pére2 ........ .....................
D. José Aznar Pastor .............. ... ..
D .a Julia Boni Nelli .............................
D. Narciso B 'llor 
D Apolinar Cam pillo ................. .

. D. José Garrido Gómez ...............
D. Luis de M adrejo y Ussea ............
D. Pedro Panadero .. .. .. ...  .
D. Eulailia del Río Cuadro ............. v
D. Gregorio Sánchez González ..............
D. Miguel Sanz Martínez .... .. . ..
D. Carlos Sala« .................
D. Antonio Va divia ^luñoz .................
D./ Carlos Vozmediano ...............
D. José Lafn Cobo ........... ................ ,
D. Agustín Barrueso ............ •,
D. Aurelio de Francisco Martín ..............
D. Félix d<- F ra n c isc o .....................
D. Amadeo Guillén Rodríguez ....4.

. D. José González Gómez ..................
D. Antonio Muñoz ...'............... ,
D. Gumersindo N o v o a '.............„............
D. Antonio Ort¡2 ........... .
D. Lorenzo Rodríguez Miguei ..............
D .a Santa Uriarte ........
D. Andrés Barrios O lm e d o ..........................
D. Patricio Barral ..........................
D. Sebastián Cubillo del Hoyo ............................
D. Mariano Caldey .................. ..........
D a María Clavero ...................................  ¿
D. Macario Canales .............. . .. .
D. Cleme nte Castejana .....................
D .a María Carrobles ................... ......
D. Amado de Dios Serrano ..................
D .a Micaela Díaz V ázquez .... .. ..  * .
D .a Rosa Fortfs Molin .................. ....... ...........
D. Marcelino Fénolls García . ........................
-D. Francisco G ó m ez,.................. .............................
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D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  

C A STELLO N  DE LA PUANA
Nueva industria

Peticionario: Don José Antonio Om ís 
Albiol.

D o m icilio : Peñíscola.
Objeto de la industria': Extracción de 

aceite de oliva.
Producción: Se tratarán por campa

ña q o .o o o  kilogram os de aceituna.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado, los. escritos que estimen opor- / 
tunos, dentro del plazo d^ diez días, en 
esta Delegación de Industria, calle de 
Fola, 44.

Castellón. 4 de noviembre de 1946.— • 
E l Ingeniero Jefe, C .  Meliá. 5.150-O .

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
C A S T EL LO N  DE LA PLANA

Nueva industria
^ o fic io n a rio : Sociedad Molinera.
D o m icilio : Cortes de Arenoso. Aldea 

de San Vicente.
Objeto de la industria: Insudar dos 

muelas para la molturación de cereaKs.
Producción: 3 500 kilogramos de ca- ; 

pacidad e»n jornada de veinticuatro ho  
ras. ,
v Esta industria empleará maquinaria y 

"materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para  

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado, lós escritos que rstimen opor
tuno^, dentro del plazo de diez días, en 
esta Delegación de Industria, calle d6 
Fo la, 44.

Castellón, 5 de noviembre de 1946.— 
E l Ingeniero Jefe, C . Meliá 5.149-O.

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE  
MALAGA

N^eva industria
Peticionario: Don Antonio Basch Fu* 

rriel. Dom iciliado en Meülla*, Generalí
simo Franco, nútncro 14.

Objeto de la industria: Fabricación  
de camisería fina.

Producción: Cam isas, 28.000. P i
jam as y albornoces 750. * Calzoncillos. 
1.000.

Em plazam iento: Málaga.
E sta  industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectad» s por la m ism a, presenton, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de die« días, en la«; ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 

^avenidd de Príes, núm. 3.
Málaga, 31 -d e  octubre de 1946.-—El 

Ingeniero Jefe, E lia s L . de U llivarri.
5.148.O .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
MALAGA

Nueva industria
Peticionario: Don Francisco Cabrera  

* Durán. fDom icilio, Villanueva de A l
gaidas las Laderas. •

Objeto de la in d ustria : Extracción  
' de aceite de oliva.

Producción: 80.000 kilos por cam
paña.

Em plazam iento: Villanueva de Algai 
das. - *

Esta industria empleará m aquinaria y 
materias primas nacionales. *

Se hace pública, esta petición para 
que los .industriales que se consideren 
afectados por !a misma presenten, por 
duplicado, debidamente reintegrados. low 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, on las oficinas 
de esta Delegación de Industria, aveni
da dt- Príes, núm. 3.

Mála*ga, 31 de4 octubre de 1946.—E l 
Ingeniero Jefe, E lias L . de U llivarri.

5 - ' 47 - 0 . ________

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
MALAGA  

Nueva industria
Peticionario: Corchera Ibérica, S. A.
D o m icilio : Máiaga. Finca E l T a ra ja l.
Objeto de la industria: Preparación 

de balas de corcho.
Producción*: 2.000 toneladas.
Em plazam iento: M álaga.
Esta industria empleará maquinaria  

y materias primas nacionales.
Se hace púb’ica esta pe*ición para c u 

los industriales vque, se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado ejemplar y d bidam nte reinte. 
grados, os escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de eS'a D*T gación de In 
dustria, avenida de Príes, 3.

Málaga, 31 de octubre de Í946. -•*- E l 
Ingeniero Jefe, E lias L . de U llivarri.

5.146—O :

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
MALAGA

Reanudación de actividad
Peticionaria: Doña Presentación de la 

Cám ara López. Antequtra. Romero Ro
bledo, 5.

Objeto de la petición: Reanudación 
de actividad fábrica de aceite.

Producción: 50.000 k ro s de aceite.
Em p azami* n :o : A n t e  quera, cortijo

as Albinas. • # '
Ésta industria empleará m aquinaria  

y materias primas nacionales.
Se hace púbúca esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la * misma presen ten, pór du. 
plicado ejemplar y debidamente rein'e- 
grados, los escritos que estimen opor
tunos. dentro del p’azo de* <jiez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria,- avenida de Príes, número 3.

Má’aga, 31 de octubre de 1946. — E l 
Ingeniero Jefe, E lias L . de Ullivarri.

5. 145—0 .
-  *  -    ■■

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
MALAGA

Nueva industria
Peticionario: Don ; A u*nso G arcía  J i 

ménez. Com an s-M am úllar (M álaga).
Objeto de la industria: Implan ación 

molino de aceite.
Producción: 7.000 kg. de aceité.
Em plazam iento: Com ares.
Esta industria emp’eará m aquinaria  

y materias primas ^nacional*-s.
Se hace* pública t-sta petición para que 

los Industriales que se consideren afee.

tados por la  misma presenten, por du
plicado 'jem p.ar y debidamente rein
tegrados, los escritos que estimen opor. 
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las o f ic io s  de t*sta Delegación de -In
dustria, avenida de Príes, número 3.

Málaga. 5 de noviembre de 194^.—El* 
Ingeniero Jefe, E lia s L . de U llivarri.

5.144—q .

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE  
S E V IL L A

Nueva industria
Peíicionario : Don Antonio Naranjo  

O rtiz. Calle M anufl Jiménez, núm. 13. 
Cantiliana.

O b je to : Extracción aceite oliva en fá
brica establecida en Cantiliana.

Producción : La  correspondiente al tra- 
tamien:o de 3.500 kilogramos aceituna^ 
en jornada d* ocho huras.

Esta industria empleará solamente 
.maquinaria v materias primas adquiri
das en el mercado nacional.

Se hace púb'ira esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la mi»ma puedan p re ^ n ia r  
los escritos que estimen convenientes, 
por duplicado y debidamente reint* gra
dos, dentro del p azo* "de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Ih .  
dustria.

Sevilla, 4 d» noviembre de 1946.— E l 
Ingeniero Jefe, L . Sequeiros.

5.143— 0 .

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
S E V IL L A

Nueva industria
Peticionario:  ̂ Don Gabriel Gallardo  

Alemán. Calle" Vic(pria, 39. Puebla de 
Cazalla.

O bjeto: Extracción de aceite de oli
va e<n fábrica establecida en Puebla de 
Cazalla. *

Producción : L a  correspondiente a! tra
tamiento de 1.700 kilogram os de acei
tunas -n  jornada de ocho horas.

Esta indus'riá* empleará solamente 
m aquinaria y materias primas adquiri
das en el mercado nacional.

Se hace pública rsta petición para que 
los industriales que consideren afec
tados por la m ism a puedan presentar 
los escritos que estimen convfniente por 
dup’icado y debidam env reintegrados, 
dentro del ,plazo de diez días, en las ofi- 
cina> de esta Delegación de Industria.

K Sevilla, ..4 de novi* mbre de 1946.—E l  
Ingeniero Jefe, 'L. Sequeiros.

5. 142—0 .

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E
S E V IL L A

4 Nueva industria
Peticionario: Don Manuel González 

Valverde. Calle E iris, número 2. Salte
ras.

O bjeto: Extracción de aceite de oli
va en fábrica Establecida en Salteras.

Producción: La  correspondí nte al tra
tamiento de 15 0 0  k i’ográmos en jorna
da de ocho horas. ^
. Esta industria empleará solamente 

m aquinaria v materias primas adquiri
das en el mercado nacional.

Se frace púb'ira --sta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar
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los escritos que estimen convenientes, 
por duplicado, debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas d? está Delegación de ln- 
Austria.

Sevilla, 4 de noviembre de 1̂ 946.—El 
Ingeniero Jefe, 'L. Sequeiros.

5 .14 1—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA

Nueva industria
Peticionario: Don José 'Luis Muñoz 

Si: P.aza (Falange Españo.a, 21. Cons:
tantina.

O bjeto: Porer en funcionamiento fá
brica aceite de oliva, establecida en fin
ca «La Quinta», del término de Cons
tan tina.

Producción : La correspondiente al tra
tamiento de 2.300 kilogramos de aceitu
nas en ocho horas.

E*ta industria empleará solamente 
maquinaria y materias primas adquiri
da* en el mercado nacional.

Se hace pública esta p* tición para qu< 
los industriales que se consideren afec
tad os por la misma puedan presentar 
los escritos que ► s ’ inv n conveniente* 
por duplicado y deb:damente reintegra, 
dos, dentro del plazo de diez días, en 
las ofh inas de esta Delegación de, In. 
dusrria.

Sevilla, 3 de octubre de 1946.—El In
geniero Jefe, »L. Sequeiros.

5 . 140— 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA

Ampliación de industria
Peticionario: «Olivareros d  ̂ Utrera. 

Sociedad Anónima», General Mola, nú
mero 56. U frera.

Objeto: Ampliación fábrica aderezo 
de aceitunas en Utrera.

Producción: Con la ampliación au
mentará 27.250 ki’ogramos de acei
tunas aderezadas en ocho horas.

Esta industria empleará solamente 
maquinaria y materias primas de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta pedición pára qu. 
los industrial* s que se consideren afee, 
tados por la misma puedan presentar 
los escritos que estimen convenientes, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos. dentro del plazo d^ diez días, en 
las oficinas de e>sta Delegación de In
dustria.

Sevilla, 2 de noviembre de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, L. Sequeiros.

5.139— 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SANTANDER

Ampliación de industria
Peticionario: Don Eduardo Fooes Ru

bio. Colindres (Santander).
Objeto de la industria : Ampliar su in

dustria de salazón a conservas de pescado 
y escabeche.

Producción anual : 500 cajas de filete 
en aceite, 590 de bonito en «aceite, I 000 
de sai dinas en aceite, 500 cajas de esca
beche de cuatro latas de siete klogram os, 
1.000 de cuatro latas de cinco ¡lograrnos 
y 500 de doce latas de 1,60 kilogramos^

Esta industria empleará maquinaria , y 
materias primas nacionales.

Se hace'pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afq£- 
tados por la nihitia puedan presentar los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, siguientes a lá 
publicación de este anuncio, en esta De
legación de Industria Castelar, 13.

Santander, 16 de octubre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, J .  Germán García.

1.288-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
AVILA

Nueva industria
Peticionario: E'lectra Abulense, S. A.
Domicilio: Avila, Tomás Luis de Vic- 

torio, 2. r
Objetó' de la instalación : ^Tendido de 

una línea a 6.000 voltios desde la finca 
«FJ Gaprino» (Avila), hasta un centro de 
transformación en Benuy.-Salinero. a fin 
de dotar de energía eléctrica a dicho pue
blo.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta % De
legación (avenida de Portugal; 27).

Avila, 3 de julio de 1946.—El Ingenie
ro Jefe, Julio Rodríguez.

1.298-O.

DELEGACION PE INDUSTRIA DE 
CADIZ

Ampliación de industria
Peticionario: Sucesores de Garvey, So

ciedad Anónima, Guadalete, 14, Jerez de 
la Frontera.

Objeto de la ampliación : Instalar di
versa maquinaria en su -industria de vi
nos v coñac.

Producción de la ampliación : Esta, am
pliación no supone aumento alguno en la 
producción que actualmente tiene.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los'-industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos dentro del olazc. 
de diez días; en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (P Fernando Garb'fc 
de Arhoieya, 1).

Cádiz. 17 de octubre de 1046.—El In
geniero tefe, Enrique de Castro.

1.287-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA

Ampliación de industria
Peticionario: «Transformaciones Indus- 

dustriales, S. A », en Pasaje «Campos Elí
seos, 4, Barcelona.

Objeto de la ampliación :. Instalar en su 
fábrica de Zaragoza, treinta telares para 
rayón y forreria de caballero y señora 
(4 'de 240 cm. con juego de cajones, .16 
de 120 cm. y 10 de 190 cm., todos con 
maquinilla de lizos), máquinas de prepa- 
rac'ón y un motor con gasógeno, de
30 C . V.

Producción: Tres mil metros sernsu* 
nales.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias* nacionaels.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por'la misma presenten por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, los escritos 
que estimen oportunos en esta Delega
ción de Industria,* ¿Sragoza, plaza de 
Aragón, núm. 8.

Zaragoza, 30 de octubre de 1946.—E l 
Ingeniero Jefe, C. J .  Pueyo.

1.293-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BADAJOZ

Ampliación de industria
Grupo 2.0, apartado b)

Peticionario : Excmo. Ayuntamiento de
Badajoz. * \

Lugar de situación de la industrial 
Badajoz, Cabeza del Puente.

Objeto: ♦ Ampliar su industria de su- 4 
ministró de aguas a la' capital, mediante 
la instalación de una nueva estación cla
sificadora. j •

Esta industria empleará maquinaria y  
primeras materias nacionales. '

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Badajoz, 30 de octubre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Juan Gómez Mi ralles.

5 .127-O.  

SUBDELEGACION DE INDUSTRIA 
DE VIGO

Importación de maquinaria
Peticionario : «Enrique Lorenzo y Com

pañía, S. A.» ' . :
Dirección : Píaya d e , Espiñéiro.—Vigo.
Industria: Talleres mecánicos y de'

construcción naval.
Objeto del expediente : Importación de 

una máquina radial para taladrar de 6*, 
con equipo eléctrico completo y bomba 
eléctrica y tuberías.

Se hace pública esta petición para que 
las • casas nacionales que dispongan de 
material análogo presenten los oportu
nos escritos, por triplicado y debidamen
te -reintegrados, ern eí plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Subdelegáción 
de Industria (Alfonso X III , núm. 10, pri
mero, Vigo).

Vigo, 28 de octubre.de 1946.— El In
geniero encargado, Eutimio Pastor.—V s- 
to bueno, el Ingeniero' Jefe, Luis de 
Arana. 

5->54-0

JEFATURA DE AGUAS DE LA CON
FEDERACION HIDROGRAFICA 

DEL EBRO
concesión de aguas públicas

H ab ién do se fo rm ulado  en esta  je fa tu 
ra  la petición qué se reseñ a en la si* 
guión te

N O T A

Nombre del peticionario: Don Mar
celino Arregui Urisabel.

Nombre de su' representante: Don 
■ Pedro Ayllón Martínez (Colón, n ,  pri

mero).
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C lase  de aprovecham iento: U sos in
dustriales.

Cantidad de agua que se p id e: 0,5 li
tros por segundo. ’

Corriente d^ donde ha de d erivarse : 
R ío  Oroncillo.

Térm inos m unicipales en que rad ica
rán las o b ras: Pancorbo (Burgos)*.

De conform idad con lo dispuesto en 
el artículo 11  dM Real p ecrero-Ley nú* 
m ero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de m arzo de 1931 y . 
d isposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que term inará a las 
trece horas del día en que se cumulan 
treinta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive; a la de pu
blicación del presente anuncio en el B O 
L E T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

D urante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las o ficinas de esta Je fa 
tura, sitas en Zaragoza, avenida del 
G eneral Mola, número 26, el proyecto 
correspondiente a las obras que . trata 
de ejecutar. Tam bién se adm itirán **n 

. dichas oficina*, y en los referidos pla
zos y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incom patible* con él 
T ran scurrido  el plazo fijado no se ad
m itirá ninguno m ás en competencia con 
los presentados.

L a  apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
L ev antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable si
guiente al de term inación del plazo de 

^terinta días antes fijado, pydiendo asis
tir al acto todcjs los peticionarios v le
vantándose de d io  oí arta que prescribe 
dicho artículo, que será suscrita por 
los mismos.

Z aragoza, 2 de noviembre de 1946.— 
E l Ingeniero Je fe  de A guas, F . F er
nández.

1 .6 4 5 -° . '

DIPUTACION PRO VI N C IA L  DE 
SANTANOER

Sección (te Arquitectura
Subasta

Habiendo transcurrido el plazo de tres 
días señalado por;esta Comisión Gestora 
Provincial en cumplimiento de lo que 
d’spone el artículo 26 del Reglam ento 
para la Contratación de obras y servicios 
a cargo de las ‘entidades municipales y 
provinciales desde la publicación del 
acuerdo de celebración de subasta para la 
adjudicación de las obras de construcción 
de veinticuatro’ viviendas protegidas para 
em p’ eados prov»nc a'les y cuatro tiendas 
en esta capital, barrio de Num ancia, calle 
de A. Mendoza y Cisneros, y no habién
dose presentado ninguna reclam ación, e s
ta Concisión Gestora, en sesión celebrada 
€Ü día 2 3 1 del corriente, acordó sacar a 
pública subasta mencionadas Robras.

E l tipo que ha de servir de base a la . 
subasta es eb dé 1.279.262,18 pesetas.

L as  certificaciones dé obra realizada se
rán abonadas a metjidá que sean apro
badas y enviadas por el 'Banco de Cré* 
dito Local de España y el Instituto Na- 

. cional ,de la Vivienda, según se tenga 
establecido para estas construcciones pro
tegidas;

Loa precios oficiales que formulen su

revisión se contarán a partir de 1 de ju- 
n io de 1945.

L a  subasta se celebrará en el Salón de 
Sesion/es de esta Diputación con arreglo 
a lo prevenido en el articulo ouinto del 
Reglam ento para la contratación de obras 
y servicios a cargo de las entidades mu
nicipales v provinciales de 2 de julio de ■ 
1924 ante el señor Presidente de esta 
Diputación corr a s is te n ta  del seño. dipu
tado que se designe a las doce horas del 
día posterior al vencimiento del plazo 
de veinte días hábiles, confitados a partir 
del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , pudiénde presentarse las 
proposiciones en la Sección de Arquitec
tura de esta Corporación todos los días 
laborables de diez a trece, dc'-de el si 
guíente en qué se publique esté anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  hasta el anterior inclusive en que 
ha de celebrarse la licitación.

A todo pliego de proposiciones deberán 
acom pañarse el resguardo que acredite la 
constitución del depósito provisional que 
se‘ fija en la cuantía de 24.188,93 pesetas, 

.c u y a  canndad se ingresará en la C aja 
General de Depósitos o en la Sucursal de 
esta capital, siendó la fianza definitiva de 
48.377,86 pesetas, cuyos depósitos podrán 
verificarse en metálico o en efectos de la 
Deuda Pública.

E l pliego de condiciones, presupuesto, 
planos y demás documentos se hallan de 
manifiesto en la Sección de. Arquitectura 
de esta Corporación los mismos días y 
horas que para la presentación de pliegos.

El Abogado designado para el oastan- 
teo será don Luis H errera de Pedro.

C ada licitador deberá presentar dos so
bres sellados y lacrados, uno que con
tenga la propuesta económica extendida 
en papel sellado de la clase sexta y ajus
tado al modelo de proposición que se . in
serta al final y otro que tenga las rete, 
rencias fécnicajs y económicas del concu
rrente, así como todos aquellos datos que 
creyera conveniente para la terminación 
d e ja  obra, como declaración y en ?u caso, 
comprobantes de elementos y m ateriales 
que tenga en existencia para eD^qniienzo 
de las obras, hierro, cemento, m adera, me. 
dios auxiliares, etc. ; tanto uno corno otro 
deberán llevar consignadas en el anverso 
la expresión : «Proposición para o p ^ r a 
la ejecución de las obras de veinticuatro 
viviendas protegidas para empleados pro
vinciales y cuatro tiendas en el barrio de 
Numancia de esta capital».

Todo licitador deberá presentar los 
documentos acreditatiovs de estar al co
rriente en ei pago de las cargas sociales, 
así como el recibo de la contribución in-' 

'd u stria l.
/

Modelo de proposición

Don vecino de ............., provin
cia de . . . . 4 . . , . ,  según cédula personal de
clase ...........  ta r i fa ..........núm ................
expedida én ............  a ......... .. de ............
de ...... ..., comv residencia  entera
do del anuncio de subasta publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
con fecha , . . . . . .  de   y de las con
diciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación, en pública subasta de 
las obras de construcción de veinticuatro 
viviendas protegidas y cuatro tiendas, en 
esta capital, se compromete a tomar 0 su " 
cargo la ; ejecución de la9 m ism as, con

estricta sujeción al proyecto que las defi
ne y condiciona, y a los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de
pesetas ............ y céntimos (en letra), lo
que supone una baja de ............  por
ciento.

, (Fecha y firma).

Santander, 31 de octubre, de 1946.—El 
Presidente, Alejandro R. de Valcárcel.—* 
El Secretario, Lu is H errera de Pedro.

1.832-O .

AYU N TA M IEN TO  DE B AR C EL O N A

Anuncio de subasta

Se anuncia al público la subasta de las 
obras de pav mentación- de la calle de 
Viladomat, entre Valencia y M allorca y 
entre Rosellón y P arís, bajo el tipo de 
501.720,82 pesetas, con arreglo al pro
yecto que =>e halla de m anifiesto en el 
Negociado de Obras Públicas.

La -subasta se verificará en esta C asa 
C o n sisto ria l él día que se cumpla eJ v i. 
gésim o hábil; a oontar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio én el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
y para su celebración se Observarán las 
siguientes reglas :

1 .a Las proposiciones, extendidas en 
papel sellado de 4,50 pesetas, se redac. 
tarán con arreglo al siguiente m odelo:

«Don ............. vecino de... ............., habi
tante en la vcalle de ..........  , número ........
piso *.., bien enterado del pliego de cor** 
diciones, presupuesto y planos que han 
de regir e«n las obras de pavim entación. 
de la calle de Viladom at, entre Valencia 
y Mallorca v entre Rosellón y París se 
compromete a ejecutarlas con estricta
sujeción a dichos docum entos, por la
cantidad1 de................................  pesetas, (en
letra y cifras).

Además se compromete a abonar a los 
operarios empleados en la obra los jor
nales siguientes :

(Fecha y firma del proponente)».

2.a L as proposicioínes $erán suscritas 
por los licitad'>res o personas que legaí- 
mente íes representen, por tnedio de po
deres declarados bastante por uno de los 
componentes de la Ju n ta de Jefes L e 
trados del Ayuntam iento, debiendo pre
sentarse en el Negociado de O bras Pú
blicas durante el plazo que medía desdé 
el día en que se publique este anuncio 
hasta el anterior al de la subasta, desde 
las diez a las dóce de la m añana, si no 
fueran festivos.

3.a A toda proposición deberá acom
pañarse por separado él resguardo acre
ditativo de haber constituido en la ( 'a ja  
^nuhicipal o en la C a ja  General de De
pósitos la fianza provisional por importe 
de 10.034,41 pesetas. El adjudicatario de
berá constituir . ia fianza definitiva, equi. 
valenfe al 4 por ciento del importe de 
la adjudicación

4.a L a s  . proposiciones deberán entre
g a r le  bajo sobre cerrado a satisfacción 
del presentador y del receptor, y en el 
anverso escribirá el lic itad o r: l« P r'p o si
ción para optar a la subasta de las obras 
de pavimentación de la calle de Vilado
mat, entre las de Valencia v Mallorca 
y entre las dé Rosellón y París).
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El que resulte adjudicatario deberá co
menzar las übras dentro de los qurnce 
días, a cwitaí de la fecha de la forma- 
lizaciór- del contrato y dejarlas termina 
das en el plazo de cinco meses desde su 
comienzo, verificándose los pagos en la 
forma prevista en el artículo 103 del plie
go de condiciones y formular con. los 
obreros el' contrato de trabajo prevenido 
en la Legislación vigente.

Barcelona, 4 de noviembre ¿e 1946.— 
El Alcalde accidental (ilegible). /

1 .8 5 7 .- 0 .

A Y U NT A MI EN T O  DE F E RN AN - 
NUÑEZ ( C O R D OBA)

Subasta

La  Comisión Municipal Gestora de 
est«- Ayuntamiento, en sesión celebrada' 
el 19 ¿el actual, abordó proceder a la. 
ejecución' de la obra municipal siguien
te : «Construcción de un edificio con 
destino a Mercado municipal sito en 
la calle José Canalejas, número 3», me
diante subasta pública y con sujeción 
a las condiciones que se- hallan de ma
nifiesto en ‘ la Secretaría del Ayunta
miento, las que pocfrán ser- examinadas 
durante las horas de oficina de los días 
hábiles.

E s  objeto de la presente subasta la 
dem ulic ión  de los locales ocupados por 
el Cine España, Escuelas públicas y ofi
cinas de la Delegación local de Abastos 
y Ja  construcción seguidamente de un 
edificio destinado a Mercado Municipal, 
según proyecto redac:ado p°<r el Arqui
tecto don José Rebollo Dicenta. El ac
to de la subasta tendrá lugar en el Sa
lón Capitular a los veintiún- días há
biles a partir deJ siguiente" al de la 
publicación de este anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , ba
jo la Presidencia del s^ñor Alcalde o 
Teniente de Alcalde em • quien delegue, 
con asistencia asimismo de otro miem
bro de la Corporación municipal y No
tario, que autorizará el acto, el cual 
tendrá lugar , a las .doce horas del día  ̂
anterior antes citado.

iLos pliegos de proposiciones deb^rán^ 
ser entregados en la Secretaría deF 
Ayuntamiento durante las horas de 
oficina, en los díasr hábiles desde el si
guiente al de la ¡publicación de este 
anuncio 'hasta el día anterior al de la 
subasta, eri pliego cerrado, ajustándose 
al modélo inserto- en este anuncio, de
biendo acompañar resguardó de haber 
constituido en la Depositaría municipal 
el depósito provisional para tomar par
te en la subas>ta, por la cantidad de 
21.777,40 pesetás, equivalente al 5 ipor 
100 del tipo de licitación, fijado en* pe-
setas 435 .548,3 5 - ' ,

El adjudicatario explotará "‘durante el 
plazo de veinte años el marcado muni
cipal aludido, y transcurrido el cua,l re
vertirá al Ayuntamiento, pasando a ser 
propiedad para su explotación ‘directa 
o arriendo del mismo, si Je conviniere.

El adjudicatario se obliga a cumplir 
el pliego de condiciones facultativas y 
económico - administrativas t que rigen 
'para- esta subasta y cuantas disposicio
nes estén vigentes en materia de con
tratos con los municipios, y muy es*, 
peeialmente con los preceptos sobre las 
leye9 de accidentes d^l trabajo y de

protección a la industria nacional, y a 
satjsfacer el importe de los anuncios 

’que se inserten, gastos de rscriturá, y 
reintegros,, abono de derechos reales y 
demá*. que se origin- n en esta subasta 
o de ella se derive, sometiéndose en 
caso de litigio ,a los Tribunales y Juz
gado de esta provincia, y villa.

•Las proposiciones deberán extenderse 
en papel timbrado de la clase 6.a, rein
tegrada^ con el sello municipal, y se 
ajustarán a¿ siguiente

tt . . . .

Modelo de proposición

D on....... que vive en..'.,., calle ,
núnvro , enterado de las condicio
nes para contratar, mediante subasta 
pública anunciada en el B O LETIN  
O FIC IA L  D E L  EST A D O .y en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de ios
días ., respectivamente, conforme en
un todo con las mismas, se compro
mete a tomar a su cargo las obras de 
demolición del Cine España, Escuelas 

✓ públicas y Delegación local de Abastos 
y construcción seguidamente del Mer- 
.cado Municipail, por el precio de...:., 
pesetas.

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones rfiínimas que han de 
percibir Jos obreros ,de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras por jor
nada kgal de trabajo y por horas ex
traordinarias no sean inferiores a los 

‘tipos fijados por la legislación vigente.
¡Fernán-Núfiez, 22 de octubre de 1946. 

El Alca’de (ilegible).
1.849-O,

JUZGADO DE I NSTRUCCION DE 
RIBADEO

Edicto
En espediente que se instruye en este 

Juzgado a instancia'de don iFéljx Lla- 
nes Alonso, "Registrador de la Propie
dad,* jubilado, qüt fué de este partido, 
solicitando la devolución de la  fianza, 
prestada v constituida en ¡la Caja Ge
neral de Depósitos de La Córuña, para 
el ejercicio del cargo, se acordó Ja i pu
blicación del presente edicto, a fin de 
que todas aquellas personas que tuvie
ren alguna acción que deducir contra 
dicho señor Registrador presenten la 
oportuna reclamación en este Juzgado 
de Primerg Instancia, haciéndose cons
tar ,que los únicos Registros servidos 
por el mismo hasta su jubilación * lo 
fueron los de Sarita Marta dp Ortiguei- 
ra, en la provincia de L a  Coruña, y 
el de iRibadeo, en la provincia ¿e Lugo.

Y para su publicación en el B O L E 
TIN  O F IC IA L . D E L ESTAD O ’, que 
deberá efectuarse por tres edictos suce
sivos en un plazo de tres meses cada 
uno  ̂ expido el -presente en Ribadeo a 
cinco de enero de mil novecientos cua
renta y seis.—El Juez de Primera Ins
tancia (firma, ilegible).—El Secretario, 
Igpacio Aguirre.

34-O. 15-11-946

R E D NACIONAL DE LOS F E R R O 
C A R R I L E S  ESPAÑOLES

El Servició de Acopios y Almacenes de 
la R E N F E  convoca un concurso para la 
adquisición d e : \

Tres lotes de pigmentos en polvo, por 
un total de 22.200 kilogramos.

Un lote de pinturas grasas, por un 
peso de 15.000 kilogramos.

Tres lotes de esmaltes grasos, pgr un 
total de 13.200 kilogramos.

Dos Jotes de barnices, por un total de 
5.250 kilogramos.

Las relaciones detalladas de los mis
mos y pliegos de condiciones particulares 
y generales del suministro pueden set 
recogidos en las oficinas de dicho Servi. 
ció, sitas en San Cosme, número 1, Ma
drid.

El plazo de admisión de proposiciones 
expira ‘el día 2 de diciembre próximo, A 
las dieciocho horas.

La apertura de pliegos será pública y  
se efectuará a las diez horas de[ día sL  
guíente, b sea d  3.

Los gastqs ocasionados por d  anuncio 
de este concurso serán, a prorrateo, de 
cuenta de los adjudicatarios. f

Madrid, 12 de noviembre de 1946.—JPor 
eL, Jefe del Servicio, A. Mendoza.

5.238— 0* *

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

T A L L E R E S  E. GR AS S ET ,  S. A .

Dividendo pasivo
A

Se pone en conocimiento de los se
ñores suscriptores de la emisión de 6-000 
acciones ordinarias, números 18.001 al 
24.000, que el Consejo de Administra- 

, ción ha tomado el acuerdo" de exigir el 
pago del 8q .por 100 del dividendo pa
sivo que falta abonar,’ el cual deberá* 

ser hecho efectivo en la Caja de la So
ciedad desde el día siguiente a .los quin
ce días transcurridos desde la publica
ción del presente anuncio. *

Madrid, 12 de noviembre de 1946.—E l 
Consejero-Delegado, Eugenio Rodríguez. 

5.241—p r

S U B A ST A  DE UNA CASA

Se saca a pública subasta notarial; con 
arregló al pliego de condiciones aprobado 
por el Ministerio de la Gobernación, la 
venta de la casa número 19 de la callé 
de Jua-nélo, de esta capital.

L a  subasta se verificará el d ía . 26 del 
actual mes, a las doce de la mañana, en 
la sala de juntas de la Hermandad del 
Refugio, calle de la Puebla, ¡número ¿o, 
hallándose de manifiesto lóé día®' labora
bles, de once de la mañana a una de ía 
tarde, en las oficinas de dicha Corpora
ción, Corredera Baja, x6, la» titilación, 
pliego dé condiciones y demás dóbumen- 
tos.

Las proposiciones se admitirán hasta 
las doce de la mañana del día anterior 
al señalado para la subasta.

Madrid, 11  de noviembre de 1946.— 
Por la Hermandad del Refugio, el Vi
cepresidente, Conde de Gondohtar.— Por 
el Hospital del Niño Jesús, Marqués de 
Valenzuela. . •

- 5-230- p - "
, í
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ANDALUCIA, Compañía de
Balance general.—

A C T I V O Pesetas Pesetas

-1Accionistas. Por la parte no desembolsada ............. ......................................................
Rfectho. En Caja y B an co s.................................................. .......................... ..........................

^  Inmuebles. Edificio en Jerez de la Frontera: J. A. Primo de Rivera, 3 9 ...................
¿Valores motílanos. Fondos públicos del Estado español en depósito legal necesario

Valores ‘industriales y comerciales ................... .......................................................

fnntovilizado. Mobiliario y enseres........  ..............................................................................
Gastos primer establecimiento............. .. ............................................................
Materia* y placas de asegurados........ ......................................................................
Fianzas de alquiler..........................................................................................................

Qomisxones Pendientes de amortizar:

Del Ramo de Incendios.— Año 1943 ................................................ .............. 77.722,16
» » — Año 1944............. ......................................  244.600,30

** » »  — Año 1945 ....... .................................... ... 299.469,63

* Dell Ramo de Accidentes.-rAño 1943 ... .............................................................. 13.585,12
-  A ño 1944 .................................................................. 81.333,29 

»                   »    — Año 19 4 5........ ............................................ '142.617,01

’Qompañias de Reaseguros. Saildos activos de sus cuentas:

Ramo de Incendios ..........................................................................................................
Ramo de Accidentes........ ................................. ..................................... .................
•Ramo de Transportes .......................................................................................................
Ramo de Cinematografía .................... . ... ... ...............................................................

Saldbis activos de sus cuentas depósito, garantíate

Ramo de Incendios ............................................................................... . ......................
Ramo de Accidentes....... ........................................................................ ....................
Ramo de Transportas ... .. .................................................................................................. 

Reserva para riesgos en curso a s u c a r g o :

Ramo de Incendios............ ................................................................ ..........................
R,amo de Accidentes . ... ....................................................................................................

' Ramo de Transportes .. ...................................... .....................................................

Reserva para siniestros pendientes a su cargo.: 

Ramo de Incendios............................................................ ............................................
Ramo de Accidentes.......................................................................... .........................
Ranno de Transportes ... ... ..............................................................................................

Sucursales, Subdirecdones y Agencias : 1 

Saldos activos de sus cuentas de efectivo:

Ramo de Accidentes ... . . . .  ... ......................................................................................... 
Ramo de Transootrtes . . . .  ..................................................................... 
Ramo de Cristales ... ....................................................................................................... 
Ramo de Cmematogra¡fia . . . . . . ...............................................................
Administración Central ...................................................................................................

Saldos activos de sus cuentas de recibos:

Ramo de Incendios .................................................................. .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ramo de Accidentes .....................................................................................................
Ramo de Criatailes . ...........................................................................................................

 Ramo de Omemaítografía ...............................................................................................

lJ)eadores diversos :

Parte de primas no vencidas Ramo de Accidentes ............................................................... 
Cuentas corrientes deudoras de Administración Central ....................................................

Consorcio Españofl#de Seguros de Guerra:
Sáldo deudor de, su cuenta corriente ................................................................................. 
JSáildo deudor de su cuenta reserva ..................................................................

L 472.535,oo 
225.350,40

500.000,00
642.246,42
161.481,80

1.697.885,40

1.106.107.62

• 859.327,51

1.289.705,92-

181 .352.63

507.457*37

94-045*73

616.535,94

174.017,07

293.155.07

461.653,40
414.305,02
226.220,15

3.929,o5

621.792,09

237.535,42

320.292,72
11i.155,15 

 857.327,27 
930.78

96.436.53 
24.530.35  
60.385,75

247.403,40 
34.835,92 

225.218,05 

3.453.6S 
l I .3 l6 ,8O 

 79-275.28

159-930 
28.130,60

414.393,6o 
5.880-89

441,86
7 -758,77

88.242,46  
81.0 31,00  

4.226,;6
 516 , 8 5  

12.285,09
222.44^24

30.523.14
37.904,70

8.123.320,48



B. O. del E.— Núm. 319 15 noviembre 1946 Anexo unico.—Página 2993

Seguros Generales. -  CADIZ
Ejercicio d e  1945

P A S I V O Pesetas Pesetas

Capital. Capta» suscrito ... ... ... ... . . .  .. . .. .  . . .  ^  ^

Reservas técnica¿ y \egales :

Ram o de Incendios. Para riesgos en curso a nuestro cargo
Ram o de Accidentes. » » » » . ' . . .  w
Ram o de Transportes. » >, » » .................
Ram o de Cristales. » » » » ..........  í#. ^  *..
Ram o de Incendios. » » » c/ reaseguradores »•« ... »•? 
Ram o de Accidentes. » » » » ... . . .
Ram o de Transportes. » » » » ..T. .... .. .  *». •••

*
* Ramo de Incendios. Para siniestros pendientes a  nuestro cargo ...

Ram o de A cci^ n tes. » » » » ... •••
, Ramo de Transportes. » » » » ... ¡».* 

Ram o de Incendios. » » » c/ reaseguraidores ... H* 
Ramo de Accidentes.' » » * » n ... ••• «*»

’ Ram o de Transportes. » » » » * ... ...

p Reser va para siniestros terr. guerra. Ram o de Transportes (O. M. 15-9-44) •••

Reserva para fluctuación de vallares ... ... ............... ... .. .  ... ••• ••• '**•
i •• ■ , > 

Ccmpañias de R easegmos. Saildos pasivos de sus cu en ta s:

Ramo de Accidentes ... ... ... ... ».. .. . ... »•$ ••• ••• ••• ••• '(••• *m4 **é

Saldos pasivos de 9us cuentas depósito de garan tía;

Ramo de Incendios ... ... ... ... ... ... .. .  ... ¿.5 . . .  •» ... ...................  *•>
 ̂ Ramo "de Accidentes ... ... ... .. .  .. .  .. .  ... jw. ,.»• >.» ••• ••• ••• -•••

. ' ' * ■
Sucursales^ Subdirecctones y Agencias j:.

ja ld o s pasivos de sus cu en tas: , ‘

Ramo de Incendios ... .... .. .  .. . <•%* ... *•* *•« *«» •••

Ramo de Transportes ... . . .  «.¿ *s#s ••• ... ••• ••• ••• ••• #•? •*» ••• ••• ••• ••• ••• **• **•
Ram o ^ C r is t a le s  ... ,n ... .r. *.¿ <••» »» ••• ••• g** «*• ••• **»

Contribuciones e impuestos it
\ • ’ / .

i . » » Administración Contral ... ••• •••■*•*■ ••• ... ••• j»** •••■ v*» w»
1: w » * L ey Seguros ... *.< ••• ••• ••• •** ... *•* m*

í • . 1
Acreedores diversos : . * ’

Obligac iones a  cum plir ... %.................... ... ... ... ... ••• *»• «w :•••
• ' Cuentan corrientes acreedora® de Administración Central ... r.¿ ... *«* .«  •—

Otros a-creedores del Ramo de Incendios ................ ... .*• ••• .-•• sw w  *•*

Consorcio Español de Seguros de Cinem atografía: 
í Saldo acreedor de su cuenta corriente ................. r . ... .•* ■** **> -*• •• '

Beneficio líquido del Ejercicio .. .  .. .  u» •>.' gnr.

r • * '; \

307.870,27
108.137,86
80.076,30
10.592,09

247.403,40
34.835,92

225.218,05

B.473»5<>
21.229,63
62.402.22
3-453*65 

11*316,80 
v 79*275*28

12.754*41
31.088,38
23.235,15

598.043,65
51.044*66

525-397.I5
r»

165.207,60
21.372,44

2^3.567,51

'5-415.*4 
5->77-38 

195.310,70 
109,90

43.694.86
13-754.81
46.711.22 

2.392.48
185.15

31,926,75
5.119,70

187.500,00
399-334^4

756.00
1.266,80

17-353.37

4.000.000,00 .

1.014.133,89

186.151,08
55-301**4

67.077,94

1.644.633,01

V

206.013,22

'*43-784,97

■ ■ 1

’ 606.211,01 
*99-994.22

8.123.320,48
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A D M I N I S T R A C I O N  
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION
MADRID

Edicto
Por el present*, que se expide cum- 

pliendu l0 dispuesto por el Juzgado de 
Primera Instancia número cinco de es
ta capital, en expediente promovido por 
don Ramón, don Juan, don Manuel, 
don Arturo, don Esteban y don San./ 
tiago 'Ferrer Caldiano, sobre extravio de 
noventa y ocho obligaciones de .la Com
pañía Trasatlántica, emisión i.°  de ju
nio de 1922, por va¿or nominal cada 
obligación de qu nientas pesetas, seis 
por ciento, números 7.910 al 20, 9.911 
al 920, 12.737, 21.207 y 208, 22.267 al 
273<*33- i i 8 , 34 4^9 al 492. 52-948 al 956» 
52.961-al 963, 52.9180, 53 005 a! io, 53 017 
y 18, 68.967 al 70 y 72.627 al 63, se ha-, 
ce saber que por providencia de nueve 
de octubre último se ha estimado ia de
nuncia formulada y se ha acordado su. 
publicación por medio del presente para; 
fque, ei tenedor o tenedores de dichas 
obligaciones, comparezcan en el expresa
do expediente, dentro del término de 
nueve días, apercibiéndoles que de no 
verificarlo F s  parará perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid a s’Hs efe noviembre 
de mi! novecientos cuarenta y seis. —El 
Secretario, P. S ., ‘F'eiipe Sagaseta .—Vis
to bueno, el Juez de Primera Instan
cia (ilegible).

5.236—A. J.

MADRID

Cédula de emplazamiento

En este Juzgado de Primera Instan
cia número siete de Madrid, se han pro
movido autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía por el Procurador don 
Andrés Castillo Caballero, en nombre 
de la. Compañía Arrendataria del Mo
nopolio de Petróleos» S. A. (C. A. M. 
P. S. A.), contra la entidad «Industria 
Carbonífera, S. A.», que ha tenido su 
domicilio en esta capital, calle de Afca- 
lá, núm. 22, desconociéndose hoy su rew 
sidencia* sobre reclamación de 172.000 
pesetas, intereses y costas, en cuyos au
tos y por providencias de 5 de febrero 
dé 1945 y del día de hoy, se admitió a 
trámite dicha demanda y se ha acorda
do conferir traslado de la misma a la 
mencionada sociedad demandada, em
plazándola para que dentro del rérmino 
de nueve días improrrogables!, compa-, 
re^ca. en los autos personándose en 
forma.

V para que sirva de emplazamiento a 
la mencionada Sociedad Industria Car
bonífera Española, S. A., por e| tér-, 
mino expresado, se expide la presente 
para su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L ‘D E L  ESTA D O  vi en el de la 
provincia, y cuyo término empezará a 
contarse desde el siguiente día al de 
la publicación, ccn apercibimiento de 
que si no comparece le parará efl per-
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juicio a que haya lugar, y que las co
pias simples de la demanda y documen
tos- se encuentran en Secretaría, donde 
podrán ser recogidas.-

Madrid, 8 de noviembre \le 1946. — 
El Secretario, José de Molinuevo.

5.220—A. J.

MADRID

Edicto

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de Primera 
Instancia número "diecisiete, de esta ca
pital, en los actos seguidos por doña 
María Jimépee Sancho y doña Josefa 
Mora Requejo, representadas por el Pro
curador Sr. Casas, contra don Marcelino 

, Benedet Vitrián, sobre procedimiento su
mario de la . Ley Hipotecaria, para la 
efectividad de un préstamo de ochenta 
y cinco mil pesetas de capital, intereses, 
gastos y costas, se anuncia por. tercera 
vez la venta en pública subasta de la 
finca especialmente hipotecada y que en 
la escritura de préstamo se derribe en 
la sigu-ente forma :

«En Madrid. Trozo de terreno o solar 
con* fachada a la calle de López de Ho
yos, que linda: por su frente, con dicha 
calle; izquierda, entrando, finca de don 
Ricardo Ruiz Ferri ; espalda, resto del 
terreno que se segregó, camino del foot- 
ball y Conde Villapadierna, y derecha, 
en una línea quebrada, compuesta de 
tres rectas, con la finpa seis mil quimen- 

 ̂ tos cincuenta y cinco, vendida a don Juan 
Antonio Carceller, y con finca de -doña 
Pilar Rodríguez y dop Félix Martín, hoy. 
de don Alfredo López Helgiiera. Com
prende una superficie de mil doscientos 
cuarenta y nueve métros cincuenta de
címetros cuadrados, equivalentes a die
ciséis'mil noventa y tres pies cuadrados 

1 con cincuenta y seis décimas.
Para cuya subasta, que tendrá lugar en 

la sala aud enéia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el dia catorce de di• 
ciembre próximo, a las once de su ma
ñana, bajo las condiciones siguientes: 

Esta -tercera subasta sale sin sujeción 
a tipo, y para tomar parte en la misma 
deberán consignar los licitadores la can
tidad de trece mil doscientas cincuenta 
pesetas, que es el diez por ciento de la 
cantidad que sirvió de tipo para la se
gunda. subasta.

1 .Que la consignación del precio Se've
rificará a los ocho días siguientes al de 
la , aprobación del remate/

Y que ios autos y lia certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se re- 

k fiére la $egla cuarta del artículo ̂ ciento 
treinta y uno de la vigente Ley Hipóte-* 
caria, estarán de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que (¡as 

' cargas y gravámenes anteriores, y ios 
preferentes—̂ si los hubiere—al . crédito 
deil actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el reifiatahte los acepta 
y queda subrogado eq la responsabilidad 
de los mismos, Sin destinarse a su extin
ción él precio del remate.

Dado en Madrid a* once de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia (ilegible), j
- 5.239—A. J. 

V E R A

Don Francisco Escribano y Bueno, Juez 
de Primera Instancia-con jurisdicción 
prorrogada en este de Vera y su par
tido.

Hago saber: Que en éste Juzgado 'se 
tramita, en concepto de pobre, á ins
tancia de doña Francisca Soler Flores, 
expediente sobre declaración de ausen
cia legal de Zu esposo, don Pedro Im- 
bernon Haro, de sesenta y un años de 
edad, jornalero, hijo de Pedfo y Ma
ría, natural de Antas (Almería), en don
de tuvo su último domicilio, y de cuyo 
pueblo se ausentó marchándose en bus
ca de trabajo a Buenos Aires y 'otros 
puntos, el día 1a de marzo de 1910, sin 
que desde dicha fecha se hayan tenido 
noticias del mismo.

Lo que se ha. e público en cumplL 
miento ‘de lo prevenido en el artículo 
2,038 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, reformado por la Ley de .30 de di
ciembre de 1939, llamándose al presun
ta ausente y a cuantas personas tengan 
algún interés en la declaración preten
dida, para que en el término de quin
ce días comparezcan ante este Juzgado, 
bajo apercibimiento, al primero, de ser 
declarado  ̂ ausente a los efectos legales 
oportunos..

Dado en Vera, á seis de noviembre s 
de mii novecientas cuarenta y seis — 
iEP Juez, Francisco Escribano.—El Se
cretario, P. H., Antonio Martún. ' 

x.647—A. J. i.a 15-11-946

RIBADAVIA

Edicto-cédula 
Conforme a lo mandado por el señor 

Juez de Primera Instancia de este parti
do, por providencia de hoy, a la deman
da de -juicio declarativo de mayor cuan
tía, asunto núm. 28 de 1946, producida1 
ppr Blanca Rodríguez, vecina de Boeijos 
de Abélenda (Avión), sobre que se la 
declare hija natural de la finada Rosa 
Rodríguez, emplazo de nuevo, por térmi- 

*'no de seis días, como mitad del plazo 
del emplazamiento 'primero, a los here
deros hoy desconocidos de la referida Ro
sa y a cualquier otra persona descono
cida e incierta que se conceptúe intere-. 
sada, todos ellos de ignorado paradero, 
para que dentro de dicho plazo com
parezcan en los autos, personándose en 
forma; bajo apercibimiento-de declara- 
ción de rebeildía y demás perjuicios a 
que en derecho hubiere lugar.

Ribadavia, 2 de noviembre de 1946.-^ 
El Secretario, Luis Amador Muño2. . 4

. S.130-A. j.  .

ALC A ÑICES

Don Manuel Rodríguez Gallego, acci- 
dentalménte Juez de Instrucción de 
Alcañices y su partido.
Hago, saber: Que en este Juzgado se 

sigue sumario con el número 89 de 1Ó46, 
por desaparición y presunto asesinato de 
Adriano Macias Santos, soldado del Ter
cio dél Gran Capitán, primero de la Le
gión, décima bandera, 38 Compañía, de 
guarnición en T^uima, cuyas demás cir
cunstancias personales se-̂  eterifican a 
continuación, que con ocasión de hallarse 

disfrutando un mes de permiso desapa
reció en ja riladrugada del día 18 de oc

tubre último de los Saltos del D uero de 
Villalca, ;po, en donde la noche anterior 
había tenido una reyerta con el dueño del 
café-bar de dichos Saltos, Emiliano Her
nández González, sin que desde entonces 
se- sepa ísu paradera, suponiéndose haya 
podido ser asesinado. Y por el presente 
se cita á chantas personas puedan dar 
razón dé si dicho individuo vive o ha 
sido asesinado, ipara que en el término 
de ocho días comparezcan en este Juz
gado a prestar declaración, o lo comu
niquen por carta, bajo apercibimiento 
que de no verificado les parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Circunstancias personales del «presun
to asesinado Adriano.,Macías Santos: de 
veintiún años, soltero* hijo de Félix y 
Encarnación, natural de Almaraz de 
Duero, vecino de Muelas dél Pan, de 
oficio herrero, aspirante a matador de 
novillos, según certificación extendida 
por el Je fe  de] Sindicato Provine al de 
Espectáculos Públicos de Madrid; resi
dió durante el año 1944 y primer trimes
tre del año 1945 en el Campamento de 
CiempozLelos (Madrid), y durante los 
meses de marzo* a julio de 1945, en el 
campo de aviación—Campamento Sindi
cal—de Torrejón «L* Ardoz (Madrid)..

Daño en Alcañices a 9 de noviembre 
de 1946.—:E 1 Juez de Instrucción, 'Ma
nuel Rodríguez.;— El Secretario, Benito 
Huidobro.

'10.453—A. J.

TORT OSA

Edicto
Por el: presente se1 hace’ saber: Que 

: ante esté Juzgado,'y a instancia de do
ña Cinta Callarisa Mora, se instruya tx- 
pedlente .de declaración de ausencia le
gal de don. Pedro Callarisa Mora, natu
ra; y veciiK de Ulldecona, soltero, hijo 
leg'timo oe Jos¿ y Maria( quien salió 
de F'spañ:- en los último^ días de 1938 
o primeaos de 1939, pasando a residir 
en el Nprte de Francia, dejando de te
nerse noticias del mismo d' sde princi
pio de la guerra mundial.

Lo que se hace público para general 
conocimiento,' debiendo aquellas perso
nas que, tuvieren alguna noticia relati
va al paradero del presunto ausénte po
nerlo o>n coiocimiento de este Juzgado 
a efectos procedentes.'

Dado en Tortos? a quince de julio de 
mil novecientos cuarenta y seis.-^El Juez, 
José Vaquer.— Ed Secretario,v P. H. fu - 
más Forné.

■ 4-9I7t a - I- y 2-a

 MANZANARES 

pon Eloy Muñoz Sánchez-Gijón, Juez
de Primera Instancia de esta ciudad
y su ; partido. 

. Por el -.presente- edicto, que será pu
blicado por tres veces consecutivas, 
durante un plazo de tres .meses cada g 
una de las veces, hace saber: Que en ‘ 
este Juzgados .y con el número siete de 
mil novecientos cuarenta y seis, se si
gue* a instancia de doña Francisca de 
Burgos Carrillo, mayor de edad, viuda, 
sin*profesión, especial y vecina de Ma- 

. drid, expediente p ara . la devolución de 
la fianza constituida por su difunto es
poso, don José Montero García, (Regis
trador de la Propiedad ,de este partido 

'xjue fué hasta el día veintidós de no¿
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viem b re  de mil novecientos cuarenta y 
cinco, en que cesó en dicho cargo por 
fallecim iento, en cuyo expediente, v de 
acuerdo con io dispuesto en el artículo 
trescientos siete de la  Ley H ipotecaria 

los cuatrocientos nueve y cuatrocien
tos diez del Reglam ento, se ha dictado 
con esta fecha providencia acordando 
3a publicación del presente, por el p la
zo .y veces antedichas, en eí B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  v en el de 
esta provincia de Ciudad Real, a fin 
de qué todos aquellos que tuvieren al
guna acción que deducir contra ei men
cionado. señpr R egistrad o r, por actos 
realizados en* el ejercicio de su cargo,, 
presenten la oportuna reclam ación, e x 
presándose, a tales efectos, que dicho 
señor M ontero G arcíp ha servido los 
R eg istro s de la Propiedad d e ' Priego 
'(Cuenca), O lvera (Cádiz), Priego (Cór
doba) y M anzanares (Ciudad R eal).

Dado en Manzanares a dieciocho de 
enero de mil novecientos cuarenta y 
seis.— El Juez, E loy Muñoz.— E l Secre
tario judicial, P . 1 S. ' (ilegible).

3.20-A. J .  - y  3 .a 15 :11-946  »

REQUISITORIAS
B ajo apercibimiento de ser declarados  
rebeldes y de incurrir en las demás  
responsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en  el plazo que se les fija, a  
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juzgado o Tribunal que se señala 
se les cita, llama y emplaza, encargándose 

a todas las Autoridades. o Agentes 
de la Policía judicial procedan a la busca,

 captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la  Ley de Enjuiciamiento 
C ivil.

J u z g a d o s  M i l i t a r e s

9-497
F R E I X E D E S  B E R E N G U E R , Ja im e ; 

hijo de José  y de Teresa, natural de 
M olías de Rey (Barcelona)', de veintidós 
años de edad, domiciliado últimamente 
en Burdeos (Francia), Cuartel Niel, calle 
G ustave Garde, de la provincia de G i
rón des, ál cual se le sigue expediente, 
de fa lta .a  concentración ; ' comparecerá en 
el término de treinta días'a/nte don Ma- 

*nuel Vázquez Bernabéu, Juez Instructor 
del Regim iento de Infantería Alcántara 
núm ero 33, <Je guarnición en Gerona 
(cuartel de Santo Domingo).

734-46. . ’
9.498

G A R C IA  SO L A , Antonio ¿ hijo de 
Antonio y  de M aravilla^, natural de Ba* 
za (Granada), de veintidós años de edad*? 
com parecerá en e\ término de veinte días 
ante don Feliciano Ovejero Rodríguez, 
Juez Instructor de* la Agrupación de B a
tallones de Zapadores Ferroviarios, en v 
Cuatro Vientos.

736- 46- • 

9-499
A N D R A D E S  F E R N A N D E Z , Francis

co ; hijo de Francisco y  de M áría, r^atu- 
ral dé Ríotirfto (Huplvá), soldado <Jel Re-, 
giimiento de Infantería Soria número 9 ;  
encartado en el expediente 459 de 1944, 
por falta a concentración ; comparecerá 
eq el término d e ; treinta días 'ante el 
Juez Instructor del Regim iento dê  In
fantería Soria número 9, de guarnición 
•n  Sevilla.

737-46 ,  

9.500  .

G R E G O R IO  S E R R A N O , C lem ente; 
hijo de Clem ente y de Teodora, electri
cista, sin o tra s 1 señas particulares y do
miciliado últimamente en Zaragoza, calle 
Delicias, núm. 6 6 ; procesado por la falta 
grave de no incorporación’ a ¡f ila s ; com
parecerá en el término «te treinta días 
ante el Teniente Juez Instructor del R o  
gimiento de Infantería C an arias núme. 
ro 50, don Eladio ,Estéjbanez Sánchez, 
en el Destacamento de Telde (Gran Ca¿ 
inaria). 

73&-46 . 
9.501 .

A R IA S  AJALAS, Ju lio ; Hijo de Anto
nio y de Mercedes, natural vecino de 
Madrid, B lasco de G arav, 59, 2.0, le
tra D, mecánico, estatura 1,570 metros, 
pejo castaño, cejas, al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba naciente, • boca re  
guiar, color sano, sin ninguna otra seña 
particular ; procesado por hurto de una 
cubierta seminueva m arca «Firestone», 
medida 40 por* 10, número» 46.885 ; com 
parecerá dentro del término de diez días 
ante el Teniente Juez Instructor del Par
que Ceñirá! de Transm isiones, sito en 
El Pardo.

730-46. 
9-502

D E L  P IN O  A R B E L Q , Agustín, apo
dado «Pantera», hijo de Antonio y Ju a 
na, natural de Las-P alm as de Gran ,C a
naria, soltero, marinero y boxeador, de 
treinta años de edad, domiciliado, últim a
mente en dicha capital, Pedro Cueto, nú
mero 29 ; procesado por eí supuesto de-’ 
lito .de hurto; comparecerá en el término 
de' treinta días ame don Alfredo Porto 
Arm ario, Capitán de Infantería de M ari
na y Juez Perm anente dé la B ase  Naval 
de C anarias.

740-46. 
9*5<>3

C O R R A L  R E B U L L , R a fa e l; hijo de 
Diego y de Roáa, natural de M allorca 
(Baleares), últimamente avecindado en 
Barcelona, de treinta y un añps de edad, 
casado, ignorándose* su actual p arad ero ; 
comparecerá en el término ¿le treintq días 
ante el Teniente don Antonio Admañac 
Quijano, Juez In-structqr del Regim ien
to de Infantería^ C anarias núm. 50, dq 
guarnición en L a s  Palm as de G ran  C a 
naria.
-• 740. 

Juzgados civiles

 9-504 
P R IE G O  P E Ñ A R A N D A ,1 E rn e sto ; 

natural de D ar-R ifien  (Ceuta), soltero, 
pintor, de veintidós años, hijo dé E r
nesto y de1 V ictoria, dom iciliado últim a
mente en Valencia, calle de Saín Lu ís 
Beltrán, 1 1 ,  cu a rto ; procesado en causa 
número 296 de 1944, por el delito de 
robo; com parecerá ante el Juzgado de 
Instrucción núpiqro 6 de V alencia, en 
término de diez días,' para constituirse 
en prisión. x

' 4-96I.  
9-505

G R A C IA * S A N C H E Z , Jo sé  M aría ; 
natural de C alatorao , viudo, ebanista, de 
cuarenta años, hijo de Ju an  y de L u isa , 
domiciliado últimamente, en Zaragoza, 
calle dé Gerdán, número 7, cu arto ; pro
cesado en causa 46 de *945, por h u rto ;
*’ l

comparecerá ante el Juzgado de In strucción 
número 6 de Valencia, en térm i

no de diez días, para constituirse en 
prisión.

3.829.
9.500

V IL L A R  S E G A R R A , B en ito ; natural 
de Valencia, soltero, aserrador, de vein-' 
tiún- años, hijo de Benito y de R osa, 
dom iciliado últim am ente en Valencia, 
cam in0*d e  Moneada, ib ; procesado en 
causa 196 de 1942, por el delito de robo; 
com parecerá ante el Juzgad o de Instruc
ción número 6 de Valencia, en término 
de diez d ías, para constituirse en p ri
sión. *

5 . 2 8 1 ..

‘ 9 507
M A R T IN E Z  IZ Q U IE R D O , Ja c in to ; 

natural de Valencia, soltero, empleado, 
de veintisiete años, hijo de Manuel y de 
Adela, dom iciliada últim am ente en V a
lencia! calle de Isabel la C atólica, nú- 
rmero 6, b a jo ; procesado en causa 330 
de 1944, por e] delito de hurto ; com pa
recerá ante el Juzgad o de Instrucción 
número 6 de Valencia, en término de 

diez d ías, para constituirse en prisión.

3-835 
9*568 

SA i\K*H SZ P E R E Z , Ezequ iel; natu
ral de M urcia, soltero, de treinta y cua
tro años, hijo de Manuel y de Purifica
ción; domiciliado últim am ente en M ur
cia, calle de Joaquín C osta , número 4 ; 
procesado en causa 16 de 1940, por el 
delito de robo; com parecerá ante el Ju z 
gado de Instrucción nmero 6 de Valen
c ia , en término de diez citas, para cons
titu irse en prisión.

6.604.

 9*509
R U BI ÑO S G IL A B E R T , (Leopoldo; # 

natqral de M adrid, viudo, pintor de co
ches, de cuarenta y un años, hijo de 
Antonio .y  de Teresa, dom iciliado últi
m amente en Valencia, calle del Doctor 
Serrano, número 5, b a jo ; procesado en 
causa 182 de 1942, por el delito de ro bo ; , 
com parecerá ante el Juzgad o de Instruc
ción número 6 de Valencia, en término 
de diez d ías, para constituirse en pri
sión.

6.5 7 1 ;
 9 .5 10  

S I E R R A  Z A R Z A L E JO , S a n tia g o ; na
tural de M elilla, soltero, chófer, de veim  
tiocho años, hijo de M.iguel y de. Eduvi- 
g is, dom iciliado últim am ente en V alen-* 
cia, calle def D octor Lluch, ' 40, b a jo ; 
procesada en cau sa 90 de 1045, por eb 
delito de h u rto ; com parecerá ante el 
Juzgado de Instrucción número 6 de V a
lencia, en término de diez d ías, para 
cpnstituirse en.prisión .

3-834
9 .5 11

H E R E D IA  R p M E R O , D ie g o ; natu
ral de Buenaventura (Toledo),, soltero, 
mecánico, de veintiún años, hijo de Ma-  
nuel y de Filom ena, domiciliado última-  
mente en Valencia, bajo el puente «del 
M a r; procesado en causa 12 de *1943* 
por ql delito de ro b o ; com parecerá ante 
el Juzgad o  de Instrucción número 6 de 
Valencia, en término de diez d ías, para 
constituirse en prisión.

3-830. 


